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Las subsistencias 
y la Unión Nacional
El problema de las subsistencias va 

agravándose en España cada di a más, 
no ya porque cuanto más dure la gue
rra es lógico que sus efectos sean 
más sensibles, sino porque actúan ele
mentos que por sus antecedentes no 
puede esperarse de ellos bueu resul
tado.

Las juntas, ponencias, comités, co 
misiones y demás organizaciones que 
aquí se aco tumbra a forrear siempre 
que hay algo que hacer, es sabido 
que no fueron nunca otra cosa que la 
rémora adecuada para que no se hi
ciera aquello que se les encargó.

Se crearon las juntas de Subsisten 
cias, basadas en los propios fundamen 
tos de nuestra viciosa organización 
política, y de esperar era que fracasa
ran, como han fracasado.

Y por si era poco, se creó la Cen • 
tra’ , capaz de hacer estéril cualquier 
iniciativa de las otras, que hubiese de 
ser útil.

Se le confirieron determinadas atri
buciones que aparentemente la hacen 
aparecer como un poder pequeñito, 
dentro del poder público, convirtién
dose en una asamblea deliberativa, 
tan deliberativa, que lleva varios me
ses estudiando, prenunciando discur
sos, dando notas oficiosas y dictami
nando, sin que se haya observado el 
menor beneficio de su gestión, sino 
que las subsistencias escasean y ecca
recen.

No negamos que el Gcbierto tenga 
la culpa del resultado negativo de la 
gestión de la junta Central; pero ya 
podía haberse entmdo hace tiempo, y 
dijiolversa ó cambiar de proceJimien- 
to, para que la responsabilidad reca
yera sobre quien lo mereciese.

Pero no, se último acto ha sido pro
fundare en te perturbado, porque se le 
ocurrió aprobar u ü  a especie de «voto 
de censura*, contra la junta provincial 
de M ,drid, porque no se habían aba
rata: o las subsistencias eu la Corte.

C mo esto no ocurre únicamente en 
Madrid, sino que en ninguna parte se 
observa mejor resulh do que aquí, la 
censura es injust», porque ó dtbieron 
ex'enderb á todas las demás de Espa
ña ó no fomularla.

Esto es evidente.
Pero para nosotros también 1) es, 

que no se trató de estimular á la jun
ta provincial esta sino de estimular el 
alboroto, la huelga general y demái 
excesos. _

Nos explicaremos.
Estaba próxima la Asamblea obrera, 

que iba á tratar de la huelga general; 
si se apresuraban las juntas, Centcsl 
y provi icial á poner remedio á algu
nos males, lo prubible era que se con
jurara el conflicto.

Esto que lo indicaba la más elemen
tal previsión, lejos de hacerse sa cen
suró, provo ando la dimisión del go
bernador civil, y la suspensión de los 
trabajos do la provincial, coa lo que 
era seguramente la exacerbación de 
los ánimos, puesto que se retrasaban 
las medidas provechosas que pudiera 
adoptar, que p-sdrían templar la ner
viosidad pública.

Entendemos, sin embargo, que no 
germinó en todos los cerebros tan ma
quiavélico propósito; pero sí en al
guno.

Da la junta Central forma parte don 
Basilio Paraíso, hombre degian talen
to y de conocimientos en el asunto, lo 
bastante para saber sin ponerse y 
arrastrar á a Junta hacia donde quiere. 

Creemos que este es quien sugirió 
y recabó de la Central, bs declaracio
nes que molestaron en la provincial y 

" que por sus consecuencias podían lle
varnos á la huelga.

Xo seria mu^ de extrañar, porque 
quien tenga un poco de memoria pue
de recordar lo que fué el señor Paraí
so en la «Unión Nacional*; que fué 
uno de los que más agitaron á la opi - 
nlón, de los que firmaban manifiestos 
y pronunciaba a discursos, y por fia, 
de los que provocaron el ci rre gene
ral dé tiendas, en día dado en toda

Y quien hace ires lustros y pico fué 
actor rau importante en aquella de
mostración que fué como una hu Iga 
general, no es de extrañar que conti
núe con sus aficiones y ayudí in ir ne
tamente á qu i es talle ahora, en vea de 
cumplir con sn iebor que es hacer lo 
posible por oviurla.

No negaremos al señor Paiafso la 
virtud de la consecuencia, si provoca 
«echar leña al fuego*; y en realidad, 
más que á él mismo, hay que culpar á 

quien designó para cargo tan impor
tante á un miembro tan signifrado de 
aquella «Unión Nacional», que si cabo 
habría de mostrar sus aficiones á per
turbar, como perturbó la vida nacional 
entonces.

A nosotros no se nos ha olvidado que 
en aquella agrupación se pedía la dis
minución intensa del Ejército, porque 
todo el existente le parecía mucho.

El Ejército tampoco lo ha olvidado, 
y está seguro de que si el antiguo re
presentante de «Unión Nacional» hu
biera sido ministro, no habría dejado 
tampoco de rebajarse el cupo de filas 
como se hx hecho este año, á 40 000 
hombres después de haber acordado 
que fuera de 65.000.

El Ejército observa ea silencio to^as 
est»s cosas; pero le disgustan profun
damente.

Noticias militares
VALENCIA, 25.—Favorecida por el 

buen tiempo se ha verificado, en el paseo 
de la Alameda, la jura de la bandera. Ha
bía una gran cantidad de público, una gran 
parte dex cual ocupaba varias tribunas que 
se hablan construido. Se dijo una misa de 
campaña, jurando después los reclutas, y 
á continuación desfilaron todos en columna 
de honor por delante del capitán general.

En los cuarteles fué obsequiada la tropa 
con un rancho extraordinario.

CADIZ, 25.—En el salón regio de la Di
putación se ha verificado la recepción pú
blica en la Real Academia Hispano Ameri
cana de Ciencias y Artes, del general go
bernador militar de Cádiz D. Miguel Pri
mo de Rivera.

El acto resultó solemnísimo, concurrien
do al mismo una gran cantidad de per
sonas.

El general Primo de Rivera pronunció 
un elocuente discurso, siendo contestado, 
en nombre de la Academia, por D. José 
tialas Pérez.

SAN SEBASTIAN,*25.—Del frente ale

mán ha regresado la misión militar espa - 
ñola, presidida por el general Santiago, 
que en unión de sus acompañantes mar
chará mañana a Madrid en el rápido de 
Iiún. . .

Jordana á Madrid
En «día semana ó ea los primeros días 

de la próxima, llegara a Madrid el Alto 
Comisario, general Jordana, que segura
mente conferenciara con el ministro da la 
Guerra, eoDre detalles de la reorganización 
dispuesta para el Ejército de Africa.

MUTAS POUTIGAS
A las cuatro y media de esta tarde se 

reunirán los miau tros en la Presidencia 
pera celebrar consejo.

Seguirán ocupándose de las subsisten
cias, los transportes y cuantos asuntos 
abordaron ea la última reunión.

También quedará aprobado un decreto 
de Gobernación estableciendo la tasa del 
pan. •

Es natural que si se ha celebrado ya la 
junta de los derogados obreros se trate en 
el Consejo del acuerdo que se adopte.

• «
Un periódico afirma que está ya acorda

do el nombramiento dei Sr. González Hon- 
tonona para desempeñar la nueva Direc
ción que se creará en el ministerio de Es
tado, con el fin de que intervenga en to
das las cuestiones relacionadas con la ac
ción de España en Marruecos.

Parece que ai propio tiempo que esta 
nueva dirección, se creará, como ya diji
mos, una Junta ó Consejo, del quo forma
rán parte personas, de reconocida, compe
tencia en las cuestiones africanas.

• *« »
El ministro de Fomento ha firmado una 

Real orden proponiendo al de Marina la 
incautación de ios buques que no han sa
tisfecho las tres pesetas por tonelada para 
la reducción de los fletes.

Señaló un úutimo plazo da veinticuatro 
horas, y, terminado este plazo, anteayer 
ha adoptado la disposición que queda reo 
ferida.

. *• •
Como de costumbre, en los días festivos, 

el presidenta del Consejo pasó el de ayer en 
el campo.

Regresó á jMadrid á última hora de la 
tardo.

REAL DECRETO

La amortización
en el Ejército

Al ro$l decreto sobre amortizaciones fir
mado por 8. M. el Rey precede la siguiente 
exposición:

Con el objeto de normalizar las diferen
tes escalas de oficialidad del Ejército y ex 
tinguir el sobrante de personal, asi como 
para reducir por el pronto y hasta la deter. 
minaoión de las plantillas definitivas del 
Estado Mayor General, el exceso que resul
taba de la comparación entre su plantilla 
orgánica y el número de destinos afectos á 
las diferentes categorías, se dictó el real de
creto de Enero de 1916 estableciendo un 
sistema de amortización de vacantes, con
sistente, en general, en el cincuenta por 
ciento de las mismas.

Con este sistema de amortización, que se 
está llevando á la práctica durante más de 
un año, y no obstante los ascensos conce
didos sin vacante para premiar servicios de 
campaña en Africa, se ha reducido en diez 
y seis el número de Generales, de ellos tres 
tenientes generales y ocho de división, y el 
de jefes de todas categorías en unos ciento 
veinte, con la consiguiente economía para 
el presupuesto.

Realizado, pues, en gran parte, el propó
sito en que se inspira el mencionado real 
decreto, parece equitativo adoptar en ade- 
lante un procedimiento más moderado, en 
armonía con los preceptos de la ley general 
que acaba de dictarse para la reducción del 
personal afecto á los demás Ministerios, y 
que, conservando la eficacia necesaria para 
llegar al fin propuesto, no contribuya de 
modo tan ex traer diñar 10 á la paralización 
de las escalas de las distintas armas y 
cuerpos. «

Ei artículo del real decreto dice asi:
Arxíüaio l.° A la amortización del per

sonal sobrante en las diversas clases de je
fes y oficiales del Ejército, se destinara en 
lo sucesivo el veinticinco por ciento de las 
vacantes que en cada empleo se produzcan 
por bajos definitivas que ocasionen elimi
nación en la escola general de la respectiva 
arma ó cuerpo.

Las vacantes ocasionadas por esta clase 
de bajas, se someterán á turno de amor ti- 
z.ioión ó ascenso por una sola vez, bien en 
el empleo que se produzcan, si en él hubie
ra personal sobrante, ó eu el primero de 
los sucesivos ea que aparezca esta circuns
tancia.

Art. 2.° Todas las demás vacantes que 
se originen por causas distintas á las ex
presadas en el articulo anterior, serán cu
biertas en su totalidad, mientras sea posi
ble, con personal excedente.

Arí. 3.° Análogos preceptos se apoca
rán para la reducción de plantillas de la 
sección de actividad del Estado Mayor Ge 
neral del Ejército, y de asimilados, hasta 
loa límite» que se determinan en el artí
culo primero del real decreto de cuatro de 
Enero ae mil novecientos diez y seis.

APLAUSOS SM TASA
Así dá gUStO.ee

No hay nada tan molesto como la censu
ra: cuando los gobernantas con sus actos 
obligan al periodista—que recibe sus im
presiones de la opinión—á empuñar las pal
metas, sufre el vapuleado, pero no es menor 
el pesar del que vapulea...

Lo más agradable es elogiar, cuando el 
elogio es merecido: aplaudir recogiendo y 
ofrendando los aplausos de ía opinión: | gran 
cosa que en la realidad no se prodiga!

No nos remuerde la conciencia haber 
censurado nunca, por el placer de hacerlo, 
á ex blendas de que cometíamos una íqjusti- 
cia, ni menos llevado de enemistad per
sonal.

Tampoco soxios de los que elogiamos sin 
ton ni son; mucha parquedad hay siempre 
en nuestras manifestaciones de júbilo; de 
algún que otro peoadillo podemos acusar
nos, pero do los de menor cuantía: llamar 
algunas veces, verbigracia, «ilustre* á quien 
no ya ilustraciones, pero que ni viñetas tie
ne en su texto; ó alguna que otra vez «Ba
bia», «notable» ó «competente» á quien po
see menos fosforo que un tubérculo; pero 
estas son cosas inevitables, y ya sabe ade
más el lector, lo qae valen hoy los adjeti
vos... en los «sueltos circulares».

Por eso cuando llega un momento en que 
hay bué aplaudir, nos esjwnjamos de gusto: 
jes tan raroi

El general Luqne es el que se ha ganado 
esta vez aplausos sin tasa: lleva lo que dicen 
los taurófilos «una buena tarde».

de un plumazo ha firmado dos cosas de 
esas que arrancan un «¡asi se hace!» á la 
opinión.

Una, lo referente á los reclutas de cuota, 
cortando ese abuso—que ya iba para cos
tumbre—que consiotía en no' pagar Jas cuo
tas para aminorar el tiempo de servicio en 
filas, hasta saber si la suerte los hacia sol
dados ó no. । Al Tesoro le estaba luciendo un 
pelol

Otra, lo de reducir las amortizaoioiaes en 
el personal de generales, jefes y oficiales, á 
un 25 por 1( 0 de las vacantes definitivas, 
en vez del despiadado 50 por 100 que estaba 
matando las escalas.

Quien en una tarde firma dos coros de ese 
calibre, merece que se le tribute un aplauso 
cerrado.

Como el general Luque conoce como po
cos las necesidades del Ejército, y sabe don ■ 
de aprietan muchos zapatos, puede hacer 
mucho bueno en esta temporada: asi como 
así no se tiene siempre ura Ley de autori
zaciones en la mesa del despacho.

Queremos seguir aplaudiendo y, según 
nos dicen, tendremos motivo para ello: ó jala.

Dios quiera que no tengamos que sacar 
las palmetas; que saldrían, si fuese preciso, 
con todo el dolor de nuestro corazón. ¡Pues 
no faltaba másl .

Ro ando.

VIAJE DE INSPECCION

El ministro de larina
ViGO, 25.—Ha salido para Marín el 

ministro Ue Marina. Al despedirse reiteró 
el uírccimiento de veiver a Vigo más de
tenidamente, cuyo puerto merece una gran 
atención.

PONTEVEDRA, 2». — ProoeJento de 
Vigo liego ei miuietro de Marina. En se
guida sanó para María, donde lo espera
ban el gobernador, el comandante de Ma
rina, el alcaide y demás auíuridadea.

Aimorzo a burdo aex crucero «Darlos V», 
sur tu eu Marín.

Visito las obras que se están haciendo 
para base naval de submarinos, tuvo fra
ses de elogio para los Uabajus realizados.

El puébio le hizo uu eutusiasia reuibi 
miento.

Regresó á Pontevedra,, y acompañado 
dei gobernador y del lugeniero de las o d ia s  
del puerto, salió en autumOvn paia Villa- 
garcía.

EL FERROL, 26.—Mañana llegará el 
ministro ue Marina. Desde Rio Martlu ha
rá el viaje en un torpedero. Desembarcará 
en el arsenal, doude le recibirán ios Cuer- 
poB de la Armada. V isitará la base naval 
de Villa ue la Greña y los buques de la 
escuadra.

Comerá en el acorazado «España», que 
esta eu el dique Reina Victoria.

Permauecorá aquí hasta ei miércoles, y 
regresara á Madrid acompañado del inten- 
douie general de Marina, D. Miguel Fuñe 
tenia.

Sentencia cumplida
El Consejo de Guerra que juzgo en Mali

lla al moro asesinu del teniente Moreno lo 
J condenó á la última pena.
; Aprobada la sentencia por la superiori- 
• dad, en la madrugada del día 23, fué tras

ladado el reo á iá poBióión de dégangan y á 
i las ocho de ía mañana se cumplió el terri- 
• ble fallo;

5 El seguro marítimo

I
' Por el miuisterio de Hacienda se publica

en la «Gaceta» la anunciada Real orden, por 
la cuai se dispone que la Juma encargada 
de la ejecución del Real decreto estabiecieu- 

| .do el seguro de guerra marítimo y del des - 
I arrollo de dicho seguro, quede constituida 

por los señores siguient ea:
D. Ramón Auñón, marqués de Pilares, 

presidente; D. Rafael Riaño, como funcio
nario del miuisterio de Hacienda; D. Cosme 
de Uhurruca, en representación ds las Com
pañías navieras; D. Emilio Maciá, en repre
sentación de las Compañías de seguros ma
rítimos; D. Eustaquio Jaurtigui, eu repre
sentación ue las Compañía» aseguradoras 
de aeoiuentes así trabajo; D. Mateo Pujol 
Lalaguna, como técnico de la Comisaria ge
neral de deguros, y D. Manual Andújar, en 
representación de la Liga Marítima.

I
 Cuanto ee rtila si una oon la oolaoora- 

oión palitioa, militar y literaria de 
EJÉRCITO Y AtiíWAOA, es da la ex- 
clueiva oompatonaU del dirautor.

Los abonos de tiem
po de campaña

La exposición de eete Real Decreto dice 
así.

SEÑOR: Lo s  abonos de tiempo de cam • 
paña concedidos por loe realee decretos de 
28 de abril de 1911 y de 9 de Noviembre de 
1912 por las operaciones militares realiza
das en el territorio de Melilla los años 1909 
y de 1911 á 1912, aunque fundados en el 
concepto de recompensa general que seia- 
la el artículo 10 de la ley adicional á la 
constitutiva del Ejército, son aplicables tan 
sólo, conforme á bu texto, á los efectos de 
retiro y cruz de San Hermenegildo, y com
plementariamente para premios de cons
tancia en virtud de disposiciones posterio
res, de forma que sus ventajas no han po
dido generalizarse á la mayoría de las 
clases de tropa, á quienes no alcanzan los 
beneficios de retiro ó premios de constan
cia, á causa de no haberse consignado ex
plícitamente en aquellos decretos eue tér
minos de aplicación á las expresadas cla
ses.

Dado el carácter colectivo de la recom
pensa, parece natural y justo que, como se 
ha verificadc en otras ocasiones, eea ésta 
aplicable en el croo de que se trata á la re
baja correlativa del tiempo de obligatoria 
permanencia en el servicio, con arreglo á 
la práctica establecida.

Por otra parte, el Ministro que tiene el 
honor de dirigirse á V. M. considera que 
conviene hacer desaparecer la indetermina
ción existente en la materia por efecto de la 
desigualdad con que en los divereoe oaaoi 
se han acreditado esta clase de abonos de 
tiemj?o. pues el real decreto de 1? de Di
ciembre de 1916, referente á Río de Oro, 
los aplica para licénciamiento al término 
útil úlümo>periodo de Berviciu; el de 20 de 
Abril de 1894, por las operaciones de Me
lilla el año 1898, á la rebaja del tiempo de 
permanencia en la primera reserva; el de 
el de 10 de Julio ds 1913, respecto al vo
luntariado de Africa, lu cuenta para el pa
se á las sucesivas situaciones del servicio 
militar que establece el art. 204 de la ley 
de reclutamiento, y, finalmente, el de 18 
de Mayo último, comprensivo de los serví- 
c ío b de Marruecos, lo rebaje del correspon
diente á la segunda situación de servicio 
activo, teniéndose asimismo en cuenta pa
ra el ingreso en las sucesivas, hasta el li
cénciamiento absoluto.

Atendiendo á la naturaleza inicial del 
beneficio y al carácter expreso con que se 
concede el abono de tiempo de referencia, 
para retiros, ee indudable qae debe ser ex
tendido á la tropa de una manera similar, 
con adaptación ai término de situaciones 
detiniiiváB de licénciamiento absoluto, pe
ro no á los períodos intermedios de mero 
cambio de ciase ó clasificación y de nin
gún modo á las de actividad del ser vicio, 
según esta declarado en repetidas disposi
ciones.

Piscisa, pues, establecer oon unidad de 
criterio el indispensable acuerdo entre las 
disposiciones que tan diversamente recono
cen dichos ■ abonos de tiempo, unificando 
para lo sucesivo el sistema de su aplioa- 
oióu, en el, sentido de acreditarlos en las 
BÍtuaciones de reserva, últimas del servicio 
militar y que preceden al licenoiamiento 
absoluto.

La parte dispositiva dice:
Art. i.0 El abono de tiempo de campa» 

ña concedido por Mis dearetos de 28 de 
Abril de 1911 y de 9 de Noviembre de 1912 
pur los servicios prestados por las fuerzas 
del Ejercito y de la Armada durante las 
operaciones realizadas en el territorio de 
Malilla en los años de 1909 y de 1911 á 
1912, se hace extensivo á las clases é indi
viduos de tropa que no tuviesen opción ba
jo otra forma á los beneficios que loe mis
mos conceden, y en iguales condiciones 
que en ellos ee establecen, para la rebaja 
del tiempo de obligatorio servicio que á di - 
chas clases corresponde con arreglo á la ley 
de reclutamiento y reemplazo que les eom- 
prenda.

El expresado abono de tiempo, como el 
que esto, será precisa y exclusivamente 
acreditable para la reducción de las eitua- 
oiones de reserva, últimas del servicio mi
litar que, en cada caso, precedan al lioen- 
ciumiento absoluto, apiioáadoee, en conse
cuencia,en primer término, á la reserva te
rritorial de la vigente ley de reclutamien
to y reemplazo, ó á la eegunda reserva de 
la uanterior; ajustándose de manera gene
ral á esta noima, desde la fecha de rota 
resolución, cuantos abonos de tiempo ha
yan de aceree á la tropa por virtud de dis
posiciones especiales que tengan señalada 
forma distinta de aplicación.

M.C.D. 2022
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CRONICA *

DESPUES DEL ENTIERRO
ENf 10: A les homb'M de coraxée <ue 

yiedei leader su mane 4 les desvalidas.
Hace einoo diae, unos cuantos am gos, 

gongregaron A la puerta de la humilde vi 
Tienda, de un querido compañero, que has
ta varios díaa antes, compartió oen ellos el 
trabajo, en al Ministerio de la Guerra. 

Arriba, en el hogar deshecho por la lata 
lidad, una desventurada viuda y tree huer- 
fanitos, lloran ante el cadáver del esposo y 
padre: abajo, espera el coche que ha de con
ducirlo A la última motada.

Marchando en la fúnebre comitiva, los 
amigos comentan oon frasee de fraternal 
afecto la desgracia del potre, arrebatado A 
la vida, en lo más bueno de su juventud. 

Alguien, mirando hacia donde quedan 
los huérfanos exclama: 

—El ya no existe, es verdad; pero algo 
mAs amargo que la muerte, es la suerte 
que aguarda A esa pobre viuda y A esc» des
graciados angelitos, que quedan ahí tan 
solos... 

—¿No les deja pensión?
—Ni un céntimo;— eontestó otro oon 

amargura—, era el finado escribiente pri
mero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili
tares: categoría que tiene consideración 
de oficial; contaba el muerto veintidós años 
de servicios: pero por excepción, los escri
bientes no legan pensión, a pesar de que la - 
legan los suboficiales, y aún los brigadas y 
sargentos del Ejército...

—Parece increíble; ¿no tienen todos los 
asimilados en el Ejército los mismos dere
chos que aquellas clases, cuya eeimilación 
disfrutan?

¿Cómo al concederse A los suboficiales, 
brigadas y sargentos derecho A legar pen 
alón 1 sus viudas y huérfanos, no se hiio 
extensivo este derecho, A clases que A esas 
estAn asimiladas, tales como los esoribien- e 
tes militares?

—Bin duda olvido del legislador, unido | 
A que ninguno de los interesados reclamó i 
ese beneficie... .

—¿Y si esa viuda solicitaee la pensión I 
oon esos fundamntos, se la concederían?

—Puede que si: al menos, lógica y hu- i 
manamente v sto, oreo que sería legal su 
concesión: no solo oon arreglo A la asimila- ; 
oión que disfrutaba eu difunto esposo, sino ¡ 
con algo que hay legislado para el personal j 
del Cuerpo á que pertenecía; en efecto, hay i 
doe olaies de escribiente»; primeros y se- 
aun dos; loe que se casan siendo esoribien- , 
tes segundos, no adquieren dereeno A 
ella, hasta que son oficiales. Mato no me lo ; 
he explicado nunca, pero es así.

—¿Y llegan pronto A oficiales?
—Por término medio A los cuarenta y 

seis años de edad.
—Entonces, muchos al morir dejarAn A 

sus huérfanos desvalidos...
— Bastantes por desgracia: es aterradora 

la cifra de mortandad que aleansa esta co
lectividad, eomo todas las de la burocracia: 
los oficinistas—ya lo han repetido muchas 
eminencias médicas—dan un gran contin
gente A la tuberculosis; con los sueldos mi
serables de estar clases subalternas, sobre 
todo ha de atenderse A necesidades exterio
res qúe son imprescindibles: han de vivir 
cerca de sus oficinas que radican en el Oen
tro: en hogares sin higiene, (en estas calles 
sórdidas) que se llevan un tercio de la paga; 
el sastre se lleva otro tanto; A las oficinas 
no se puede ir de blusa y alpargatas: hay 
que llevar corbata y zapatos y un traje de
cente, aunque para comprarlo se suprima 
el desayuno y la cena...

Y todo esto con sueldos de veintidós y 
veinticinco duros: y así un año y otro: 
quince, veinte, veinticinco: y si en esta 
dura jornada llega la muerte y se lleva al 
hombre enfermieo, gastado en la labor, 
agobiado por las eternas necesidades del 
hogar... ¿qué queda?

Rodauan los coches por la carretera, ca
mino del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena. Nuestra charla nos llenó el 
alma de negruras, y sin hablar mAs entra
mos al Cementerio...

Al salir, un buen amigo, con los ojos 
anegados en lágrimas decía:

—Se acabó todo...
Y recordando la anterior conversación 

contesté:
—Desgraciadamente, no se acabó todo: 

allA en el hogar deshecho de nuestro amigo 
quedan tres criaturas y una desventurada 
mujer en el mayor abandono: ahora es 
cuando empiesa la tragedia para esos des
graciados hijos del funcionario del Estado, 
que al morir, después de veintidós años de 
servicio, les deja... con derecho A pedir li
mosna.

Hoy ha sido este;... ao hace quince días 
fué otro que dejó cuatro huérfanos; maña
na seremos yo..., tu... aquél, ¿quien sabe? 

 ¡Qué horrible—pienso—es morir sa
biendo que nueatrcs hijos quedarán aban
donados, faltos de apoyo del padre, como 
esos niños que algunas noches de invierno 
vemos ateridos de frío, en los brazos de la 
madre que hace del quicio de una puerta, 
suOalvarie... __ __ _

NUEVO GENERAL 

ion legislo Esteban Larzábil
El nuevo general de brigada, nació en el 

año 1885 y c?mensó A servir el 72 como 
alumno de la Academia de Artillería, de la 
que se separó al alo siguiente, reingresan - 
do y siendo promovido A alférez el 74 

Terminados sus estudios foé promovido 
A teniente de Artillería, el año 1875, sien
do destinado al primer regimiento A pie.

Con el empleo de capitán en Ultramar 
marchó A Cuba, emprendiendo operado 
nes contra los insurrectos separatistas, con
curriendo A diferentes hechos de armas. 1 

Regresó A la península el año 1884, sir
viendo en varios cuerpos y por último en 
la Fábrica de Trubia. Desempeñó en In
glaterra una comisión del servicio de carác
ter técaico industrial, Ascendió en 1895 al 
empleo de comandante. Marchó en Diciem
bre A Alemania con otra comisión del ser
vicio que terminó en Octubre de 1896. En 
noviembre de 1899 se le designó para que 
fuese al Africa del Sur, agregado al ejérci
to inglés, A fin de eetudiar la campaña del 
Tnnsvaal. A su regreso de esta comisión, 
quedó en situación de excedente. Presidió 
después, la comisión de maestros de las fá
bricas de Artillería, que fueron A visitar la 
Exposición Universal de París.

En Febíero de 1901 pe le destinó, en co
misión, á la Fábrica de Trubia, con objeto 
de hacer ot ludios sobre la fabricación de 
latones. Forceó parte de la comisión eccar- 
gada de inspeccionar y recibir el material 
de campaña contratado con las casas 
Krupp, Saint Chaumond y Sbneider. Se le 
encargó, en Octubre, de los trabajos de la 
comisión inspectora de la fabricación de 
material de tiro rápido en el extranjero.

Ascendido, por antigüedad, á teniente 
coronel en 1908, le faé cor fiado el mando 
del sexto batallón de plaza.

Desempeñó despeéa la Jefatura de labo
res de la Fábrica de Trubia. Desde agosto 
de 1906 hasta Abril de 1901, permaneció 
en El Creusot (Francia), para inspecoionar 
la fabricación, probar y recibir el material i 
de tiro rápido.

Promovido al empleo de coronel en 1909, i 
se le confirió el mando del tercero de mon- ’ 
taña. En Mayo de 1910 fué nombrado di- i 
rector de la Fabrica de Trubia. Asistió en ¡ 
laptiembre de 1912 al sexto Congreso de la ; 
Asociación Internacional para las pruebas 
de materiales, celebrado en Nueva York. ¡ 
Designado en agosto de 1015 para desena- ¡ 
pt fiar el cargo de Comandante principal de 
Artillería de la ocla va reglón, permaneció 
en comisión en el Archivo facultativo y 
Museo del arma hasta Febrero de 1916, y 
quedó excedente, en cuya situación conti
nuaba al ascender.

La situación 
en Rusia
La familia Imperial

PARIS, 25.—Comunican desde San Pe 
tereburgo que la Familia Imperial se halla 
prieionera en los aposentos del ala izquier
da del palacio Alejandro, en cuya ala dere
cha ocupa una estancia la señora Vouiro* 
bova, dama de la Zarina, famosa por sus 
relaciones con el célebre monje R^sputin y 
A la que, por esta oircunstancis, se la ha 
alejado de la Emperatriz.

Los hijos de los Emperadores continúan 
enfermos.

¿Se ha fugade el Zar?
NAUEN, 25.—El Z»r, evadido de Tsar - 

। koiselo, es buscado en trenes en Finlandia 
j por soldados; igualmente se vigi’a de un 

modo severo la frontera sueca, pues circula 
el rumor de que el Zar trata de internarse 
en el extranjero.

La Policía de Uleaborg recibió á última 
hora de la noche un telegrama de San Pe- 
tereburgo, diciendo que el Zar huyó en un 
«auto», y que todas las autoridades debe
rAn buscarle..

El gobernador de Uleaborg publioé in- 
I mediatamente nna orden de detención.

A los miembrrs de la familia imperial 
I rusa se les ha prohibido abandonar el dis
I trite militar de San Petereburgo.

Manifostaolón del mi- 
nlatro éo la Querrá

PETROGRADO, 25 —El ministro de la I Guerra ha publicado un manifiesto reao- I men dando se vigilen oon gran escrúpulo- 
I sidad los planes enemigos.

«El adversario—dice-amenaza A nues- 
I tra capitel; aumenta diariamente en las 
I posiciones del frente Norte refuerzos y muI nioiones de guerra para dar nn ataque.»

Las deudas del antiguo régimen
PETROGRADO, 25 — El Gobierno pro- 

| visional ha declarado que serAn saldados 
I todos los compromisos pecuniarios contrate 
I dos por el antiguo Gobierno, y que el nue- 
I vo Gabinete cobrará los impuest s y dereI ches de Aduanas hasta que se modifique el 
| régimen tributario.

Recomiéndase al pueblo la mayor econo- 
| mía, y se estudia ya el nuevo sistema 

I fiscal.

— Apartado, 436 «*
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El de ayer domingo publica, además da 
las que anticipamos, las siguientes dis 

posloionesi
Ingenieros.

0l*8Í^c«ci(mM.—89 declaran aptos para 
el ascenso á los capitanes (E, R.) D, Juan 
Hernández, D. Ggbriel Hernández, D. Va
lentín Alonso, D. Manuel Gambin, D. Ma-$ 
nuel Pérez, D. Isidoro Jiménez, D. Enrique 
Antón, D Tomás López, D Francisco San - 
tana y D. Fr/.noisco Sánchez.

Oficinas militares.
Benuncia —Be concede eliminación de la 

escala de aspirantes á ingreso al brigada del 
escuadrón Oazadores de Mallorca, D Enri
que Ramón Sánchez.
El de mañana publicará las siguientes 

dispgslclonesi
Destinos.

Mañana se publicará una propuesta de 
destinos de capellanes del Olero Castrense.

—Pesa á situación de supernumerario 
sin sueldo, el maestro armero, D. Angel 
Miguel Iglesi s.

Matrimonios
Se concede real licencia para contraerlo 

al primer teniente de Artillería, D. Vicente 
Montojo y Torrontegui, y al sargento don 
Eutiquio Fernández.

Roaldeneia
8a autoriza al general de división D. Fe

derico de Madariaga, y al de brigada don 
Augusto Esteban, para que fijen su resi
dencia en esta Corte.

Retiros
Sa concede el retiro para Madrid á los 

archiveros de Oficinas Militares, D, Benito 
Cardeñosa, D. Ildefonso Rodríguez Silva y
D. Manuel Martínez.

EN LA CASA DEL PUEBLO

Los delegados obreros
En la biblioteca de la Casa del Pueblo se 

celebró ayer tarde la reunión de delegados 
obreros, convocada en cumplimiento del 
acuerdo tomado en Mayo pasado, para es
tudiar la norma de conducta que las agru 
paciones obreras han de seguir ante el pro
blema de la oareslía de las subsistencias 
y la actuación del Gobierno.

Aunque anunciada la reunión para las 
tres, comenzó oon gran retraso, para dar 
tiempo A la llegada de los delegados de 
Asturias.

Los reunidos no llegaron A veinte. 
Presidió Lirgo Caballero.
Tras un ligero cambio de impresiones, 

se acordó aplszar la reunión hasta las nue 
ve de la noche, para esperar la llegada de 
los delegados de Asturias, Aoevedo y Lla
neza.

Por la noehe volvieron A reunirse, pero 
no tomaron acuerdo alguno por no beber 
llegado todavía los delegados austurianos. 
El tren que les conduce trae diez y ocho 
horas de retraso, y no es seguro, por tanto, 
que pueda hoy celebrarse tampoco la re
unión anunciada.

VIDA MARITIMA
VIGO, 25.—Esta noche ha salido para 

Mueva York y la Habana el vapor «Alfonso 
XH», que lleva 610 pasajeros, entre ellos, 
el superior general de los Religiosos Domi- 
cos, que se dirige A los Eitadcs Unidoi.

• • #
CADIZ, 25.—Ha llegado, sin novedad, 

el vapor correo de la Compañía TraneaUAn- 
tica Antonio López, procedente de la Haba
na y Nuuva Yo k

e . • e •
ALMERIA, 23.—En la rada de Carbo

neras, ha encallado la goleta norteamerica
na «Plineas Sprogne», que procedente de 
Palermo dirigíase A Sevilla con carga de 
maderas.

Los tripulantes se han salvado.
Arrojóse la carga al mar, sin lograr po

ner A flote A la goleta.

Teatros
Estreno» de hoy

En Cervantes, A las diez menos cuarto, 
el drama en tres actos y en verso «Amor 
que vence al amor», original de D. Ante 
nio R,y.

Prlnoese
Mañanas martes, A las cinco y tres Guar

ios de la tarde, primera matinée, se pondrA 
en escena la obra de D. Jacinto Bauavente, 
titulada «El mal que nos hacen», recien
temente estrenada con éxito grandísimo. 
Por la noche, A las nueve y tres cuartos, se 
verifioarA la séptima representación de di
cha aplaudidiaima obra.

La guerra
El avance 
franco-inglés

EL PARTE FRANCES.-Durante la 
noche hemos avanzado al Norte de Grand 
Serancourt, en dirección A San Quintín. 

Entre el Somme y el Olee, la noche ha 
sido relativamente tranquila.

Los prisioneros que hicimos ayer perte 
neoen á siete regimientos distintos.

En la orilla Este del Ailette hemos pro
gresado bastante al Sur de Chauny y con
solidado nuestras posiciones, asi como en 
la región al Norte de Soissons.

Al Oeste del Moea dimos un golpe de 
mano, y nos apoderamos de unoa elemen
tos de trinoheras al Este del bosque de 
Malanoourt.

EL FRENTE INGLES.—Bhmos mejo
rado nuestras posiciones al Oeste de Cre - 
gilíes.

Penetramos anoche en las trincheras 
enemigas al Noroeste deLuos; cogimos va
rios prisioneros y una ametralladora. Esta 
mañana temprano un destacamento de re- 
Gonooimiento enemigo que penetró en 
nuestras trincheras al Oeste de Hulluch, 
fué^arrojado de él, oon pérdidas, y dejando 
prisioneros entre nuestras manos. Faltan 
algunos de nuestros hombies.

EL PARTE ALEMAN.—Cerca de Rea- 
umetz y Roisel, y al Este del Cinal de Oro- 
zat, los avances enemigos se enconsraron 
con nuestras tropas de descubierta, las cua
les, después de infligir pérdidas A aquéllos 
se retiraron, obedeciendo órdenes.

En un combate cerca de Vregny, al No« 
rseste de Soi-sons, rechazamos A varios ba
tallones franceses, con grandes pérdidas.

Empieza la resistencia alemana
PARIS 25.—(Nota efioiose). Poreoe que 

nuestras tropas han llegado A la línea de 
defensa enemiga llamada Línea de Hinden • 
burg. Esta línea al parecer, tiene por cen
tro la ciudad de Saint Quentin; al Norte, 
Oambray; al Sur, Laon, como puntos de 
apoyo. Nuestros soldado», que hasta aquí 
habían hallado el terreno libre, han vuelto 
A encontrarse ante trincheras. Aumenta la 
intensidad del fut go en casi toda la exten ■ 
eión de nuestro nuevo frente, donde la re
sistencia alemana es cada vez más consis - 
tente y mAs firme, sin que esto, sin embar
go, detenga el impulso de nuestras tropas, 
pues el espectáculo de las desvae taoiones 
cometidas por los alemanes en su retirada 
lee ha enardecido y sienten un Lgítimo 
deseo de venganza. Ea todo lo largo de sus 
líxeas, Ibs alemanes tienen que retroceder 
ante nuestra presión.

En les demás frentes
Partee efioialos

EN RUSIA.—Manifiasta el parte alemán 
que en el frente del Ejército del Príncipe 
Leopoldo de Baviera apresaron por un gol
pe de mano, á orillas del Duna, á 21 rusos.

EN MACBDONIA.—Las patrullas lla
monas, según parte germano, limpiaron al 
Norte de Monastir un nido de tiradores 
franceses, situado delante de sus posi
ciones.

EN ITALIA.—Dice el parte italiano que 
en el frente del Trentino los temporales li
mitaron las acciones de la Artillería.

Ea las pendientes del Bief (Alto Oorde- 
volé) rechazaron una patrulla de explora
dores austríacos.

En el Carso, por la tarde, después de un 
violento bombardeo, fuerzas enemiga» in
tentaron penetrar en nuestras linea» en el 
■ector de Lucati, siendo rechazadas con 
pérdidas.

Noticias diversas
LONDRES, 23, II noche.—83 va á esta

blecer en Holanda un sistema de raciona
miento de carbón para las industrias y los 
particulares.

e

PARIS, 28.-D8spachos de Prensa de 
Pekín dicen que China ha acordado cesar 
en el pago de la indemnización á Alema
nia impuesta después de la sublevación de 
los boxers, y en el de los intereses del em
préstito angloalemán.

*• •
LONDRES, 28 —Según un telegrama de 

La Haya á la Agencia Reuter, Guillermo II 
se encuentra presa de una crisis de neuras • 
tenia, y aconsejado por los médicos que se 
ha trasladado A Hamburgo para ponerse 
en cura.

Allí reoibirA al Canciller y no en el 
Cuartel general, como se ha dicho.

• •
Por mediación del servicio de indagacio

nes organizado por 8. M. el Rey, se ha ave
riguado el paradero del Príncipe Federico 
Carlos de Pruda, que salió A practicar un 
reconocimiento entre Arras y Peronne, pi- 

| tetando un avión.
El Principe Federico Carlos se halla ac- 

i tualmente herido, y te asisten en un hospi 
j tal francés.
| Nuestro Monarca ha telegrafiado la no 
1 ticia A la familia Imperial.

» « «
8 PARI8 25.—Acaba de ser puesto en li- 
9 bertad, como consecuencia de la interven-

NOTiems
La Federación Patronal del ramo de cons

trucción ha acordado el paro general para 
el próximo 7 de Abril, oon solo dos votos 
en contra. Se funda tan grave determina
ción en la carencia de hierros, carbones y 
otras materias prima, y los elevadieimos 
precios alcanzado por las mismas, pues hay 
artículos que se cotizan al 400 por 100 so
bre tes precios anteriores, como sucede oon 
los carbones. »• e

En el domicilio de D. Cristino de la Ve
ga, calle de Fuenoarral, núm. 58, princi
pal derecha-, se inició un fuego ayer maña
na que bien pronto prendió en loa muebles 
y enseres de la vivienda.

La alarma que iriginó la iniciación del 
rfniestro fué grande y se extendió A todos 
tes moradores de la finca.

La rApida llegada del servicio de inoen - 
dios y lo acertado de su trabajo, calmaron 
A tes temerosos.

El Fuego quedó reducido y dominado en 
poco tiempo. Lis pérdidas son de conside
ración.

*• *
A las siete de la tarde se verificó anteayer 

en la antecAmara del Regio AlcAzar, oon la 
solemnidad acostumbrada, el aoto de tomar 
la almohada varias señoras grendes de Es
paña. * V »

La Real Academia de Gienoias Morales y 
Políticas celebró ayer sesión pública solem
ne para dar posesión de su plaza de núme
ro el Sr. D. Adolfo A. Buylla y GonzAlez 
Alegre.

El aoto estuvo presidido por el director 
de la Academia, D. Alejandro Groizard, 
oon quien se sentaron en la mesa los seño
res Dato y AzoArate.

En tea estrados tomaron asiento mucho» 
académicos.

o* #
En el Centro Gallego se ha celebrado 

una solemne velada necrológica en memo
ria del llorado mteatro Vioenti.

Asistió una numerosa ooneurrenoia, en 
la que figuraban muchas alegantes seño
ras y señoritas.

En el estrado presidencial, donde apa 
reoía una medalla oon el busto de don Al
fredo Vicenti, tomaron asiento la condesa 
de Pardo Basán y los señores marqués de 
Figueroa, Carracido, Espada, FernAndez 
Flórez y Rodrfguez Vilariño,

Todos los oradores faetón muy aplau
didos, y al terminar el acto, loe fotógra
fos impresionaron varias placas.

La velada fué muy solemne y digna del 
insigne gallego A quien se dedicaba.

Banoo Hispano Americano

Juntado accionistas
Presidida por el Sr. Ba^agoita y el resto 

del Consejo, celebró esto Banco hoy su jun
ta general de accionistas.

A pesar de la situación actual, la memo ■ 
ria y balance arrojan cifras que indican la 
marcha próspera de esta institución, como 
1o demuestra el’ resumen comparativo de 
las principales cuentas.

El movimiento general de cuentas, ba
lance, caja, cartera, giros, negociaciones y 
descuentos y cuentas corrientes tuvieron 
un aumento de gran consideración, sobre
saliendo la de cuentas corrientes, oon un 
aumento de 69.812.972 paseatas en compa
ración con el ejercicio anterior.

Por aclamación fueron reelegidos los 
consejeros señores Perogordo, Sáinz de la 
Calleja, Alvarez García y Palacio ArnAiz, A 
quienes oorreapondía cesar por turno re
glamentario.

Sociedad Española
y del Acumulador Tudor
Acumuladores para centrales de 

^lux y fuerza.
Tipos especiales para el altim» 
Obrado y telegrafía sin hilos 

, X. en 108 barcos.
^Baterías para submarinos.

Calle de la Victoria 2
ción personal del Rey de España, el duqus 
de Vicenoe, que habla sido retenido en re - 
hiñes por tes alemanes, después de su mar
cha sobre París en 1914.

El duque de Vicence ha llegado A París.
e

• • .
¿¿PARIS 26.—Telegrafían de Atenas que 
los minietros de Francia, Inglaterra y Ru
sia, que desde 1.* de Diciembre estaban 
instalados A bordo de la escuadra fondeada 
ed la rada del Píreo, han vuelto A sus res
pectivas Legaciones.

♦ • •
BERLIN 25—El Emperador, acompa

ñado del Mariscal von Hlndenburg y del 
general Ludendorff, ha abandonado él 
Cuartel general para revistar las tropas del 

rente occidental.

M.C.D. 2022
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la' línea de Filipinas.
Su el Palaoe Hotel ee celebró ayer la 

aeamblea de exportadores ó importadores 
de Filipinas, bajo la presidencia del señor 
Carrión, y en ella se aprobaron por unani
midad las siguientes conclusiones:

Primera. Continuación de la linea de 
Filipinas, por el Oabo de Buena Keperanza, 
ínterin se consiga el paso por el Oanal de 
Suez, que tanto interesa al comercio de im
portación como de exportación.

Segunda. Aumento de los vapores, 
además de los dos que ya están prestando 
servicio, al objeto de conseguir un viaje 
cada cuarenta y cinco ó cincuenta dias.

Tercera. Recabar seguridades*para el 
carboneo.

Cuarta. Que el Gobierno facilite á la 
Compañía Trasatlántica un aumento pru
dencial para los fletes de Barcelona á Fili
pinas.

Revisión de ia$ a$ua$ 
minero-medicinales

.-o»»-»

Manantiales poco conocidos.
Hijuela probable jue no se aprovecha.

fContiaiiaciÓD.— V. pág. 79)

Játiva, Valencia.
Jamilena, Jaén.
Laúdete, Cuenca.
Lillo, León.
Liria (Nuestra Señora del Carmen), Va

lencia.
Limpias, Santander.
Lodosa, Navarra.
Agrés, Alicante.
Alanis, Sevilla.
Aguas, Alicante.
Aguilar, Córdoba.
Aignamuroia, Tarragona.
Aldea de Bbro> Santander.
Alajar, Huelva.
Aldeanueva de Barbarroja y Corralrru- 

bios, Toledo.
Albafiá, Gerona.
Aledo, Murcia.
Algar, Cádiz.
Alhambra, Ciudad Real.
Alcalá del Valle, Cádiz.
Alfar o, Logroño.
Almanzora. Castellón.
Algeoiras, Cádiz.
Almargen, Málaga.
Guía, Canarias.
Guisona, Lérida.
Grove (Sm Vicente del) Pontevedra.
Guntin (Francos) Lugo.
Gozón (Luanco), Oviedo.
Hertás, Cáceres.
Hornachos, Badajoz.
Herreruela, Cáceres. i

Huéneja, Granada.
Huéraal de Almería.
Huesa, Jeéñ.
Langreo (Laida), Oviedo.
Llivia, Gerona,
Llés, Lérida.
Madremaña, Gerona.
Masnou, Barcelona.
Marjaliza, Toledo.
Massanet de Cabrenys, Gerona.
Mogente, Valencia.
Medina Sidonia, Cádiz
Medinaceli, Soria.
Molinaeeca, León.
Lucena, Córdobai
Lizarza, Guipúzcoa.
Leganés, Madrid.
Lorca, Murcia.
Las Llosas, Gerona.

Los Llanos, Canarias.
La Lantejuela, Sevilla.
L^zama (Barambio). Alava.
Pozuelo de Calatrava, Ciudad Real, 
Porrera, Tarragona.
Pozoblanoo. Córdoba.
Ponga (Beleño Sm Juan), Oviedo.
Prat de Oompte. Tarragona.
Prats del Rey, Barcelona.
Puebla de Rugat, Valencia.
Puebla de San Miguel, Valencia.
Puente de Domingo Flores, León.
Puentes de García Rodríguez, Ooruña.
Puerto de la Cruz, Canarias.
Pantón, Lugo.
Puebla de Sanabria, Zamora.
Cañada de Benatanduz, Teruel.
Cañas, Logroño.
Capmany. Gerona.
Cañete, Cuenca.
Carmonita, Balajoz.
Cardenete, Cuenca.
Cardedeu, Barcelona.
Cati. Castellón.
Cardiel de los Montes, Toledo, 
Ceclavin, Cáceres.
La Carolina, jaén.
Oobreros, Zamora.
Caspe, Zaragoza.
Cogollos de Gnadix, Granada. • 
Cástaras. Granada.
Cornago Logroño.
Oastellóli. Barcelona.
Castellví de Rosanep. Barcelona.
Agaete, Canarias.
Monforte, Alicante.
Miguel turra, Ciudad Real. 
Yanguas, Soria.
Yátova. Valencia.
Yurre, Vizcaya. |
San Antonio de Vilanova de Vilamajor, 

Barcelona.
San Bartolomé del Grau, Barcelona.
San Clemente de Llobregat, Barcelona.
San Clemente de Sasebas, Gerona.
San Daniel, Gerona.
San Esteban Sasrobiras, Barcelona.
San Lorenzo de la Muga, Gerona.*
San Feliu de Guixols, Gerona.
San Lorenzo de Morunys, Lérida.
San Feliú de Pallarols, Gerona.
San Gregorio. Gerona.
San Julián de Ramis, Gerona, ■ .
San Justo Desvern, Barcelona.
Nalda, Logroño.
Navas cfel Marqués, Avila.
N«vajun, Logroño.
Nulos* Castellón. .
Nuévalos, Zaragoza.
Nava (Plazuela de San Bartolomé),

Oviedo
Ochagavia, Navarra.
Ojos, Murcia.
Oñate. Guipúzcoa.
O ¡vera, Cádiz.
Orihuela del Tremedal, Teruel. 
Osuna, Sevilla.
Valdepiélago (Nocedo de Curuño, León. 
Valcárlos-, Navarra.
Valdepeñas, Jaén. ■
Valdecaballeros, Badajoz.
Valderrueda (baños de Morgavejo), León.
Validara, Tarragona.
Valldán, Barcelona.
Vallfogona, Gerona. •
Valsequillo, Córdoba.
Valle de Hoz de Arreba, Burgos.
Valle de Valdebezana, Burgos.
Vedia, Vizcaya.
Vega de Tirados, Salamanca.
Vetilla de Guardo, Falencia. ,
Vetilla de San Antonio, Madrid.
Vilada, Barcelona.
Viladrau, Gerona.
Vilanova de Meyá, Lérida.
Villatorta, Barcelona.

— Teléfono, 575 —

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Nuevo horario para otoño, Invierno 
y primavera. .

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española. Felipe IV3 2, de 
nueve á trece.

Real Academia déla Historia, León,21 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y lós domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 13, once á dos (Ja consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo).

Jardín Botánico, paseo de Murillo, de 
once á trece.

Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, de 
ocho á doce y de catorce á dieoiaiete.

Museo de Reproducciones Artísticas, Al 
fonso XII, 52, de nueve á doce y de quince 
á diecisiete.

Sociedad Económica Matritense, plaza de 
la Villa 2, de trece á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional, paseo de Re
coletos, 20, de ocho á catorce.

Museo de Ciencias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, Caste
llana, 63, de nueve á doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de diez 
á trece y de diecisiete y media á veinte y 
media.

Biblioteca Nacional, paseo de Recoletos, 
20, de nueve á dieciocho, y los domingos, de 
diez á trece.

Biblioteca del distrito de Chamberí, paseo 
de Ronda, 2, de dieciseis á veintidós.

Biblioteca del distrito de la Inclusa, ron
da de Toledo, 9, de dieciseis á veintidós.

En ambas, los domingos, de dieciseis á 
veintiuno.

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche

----- TEATROS -----
ESPAÑOL.—A las diez, Veteranos y La 

alcaldesa de Hontanares.
A las seis (popular, á precios populares), 

Oabr'ta que tira al monte. .
APOLO- A las seis y media (doble), Se

rafín el pinturero ó contra el querer no hay 
razones. A las diez (debut de la compañía 
del teatro Porte Saint-Martin, de París), 
L* aiglon.

SSL A VA.—A las diez y media, El oficial 
quinto y Margarita la Tanagra.

A las y seis media, Ohristns.

COMICO. - A las diezy cuarto La román
tica y Los últimos frescos (estreno).

A las seis y media, Las mujeres mandan ó 
contra pereza, diligencia.

CERVANTES.—A las diez, Amor que 
venad al amor (estreno).

A las seis y media, Todo corazón.
----- CINEMATÓGRAFOS--------

ROMEA (calle de Carretas). —Cinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formaaos por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOS. - Desde las oineo, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena - 
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).— Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel). —Sección continua. Gran var ieda d 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO —Compañía dra
mática.— Secciones desde las seis de Ja 
tarde.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
einemafo. Grantógradioaoa éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA F1 OR.- 
Bección continua de cinematógrafo —Exitcs 
verdad.

BRAS3ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de hm- 

pieza.

SI DOL
El mejor liquido para limpiar 

metales.

GRASES. Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, Id

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase & nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apurtad© de Correos, 436.

LÁ EC9N0II1 NACIONAL
Patrocinado por el Gobierno y por altas 

personalidades caracterizadas en los pro
blemas económicos y organizado por la 
Sociedad de Estudios Eoonómiiqcs de Bar - 
celona y por el Centro de Estudio^ Boonó- 
mico-Administrativos de Madrid, se efeo - 
tuará en esta corte, del 3 al 10 del próxi
mo mes, un Congreso de Economía' Na 
oional. .

La labor á discutir está clasificada en 
12 seccienes, dividida cada una en varias 
ponencias.

Figuran ya gran número de significadas 
personalidades, como ponentes ea cada 
una de dichas naciones.

Para los trabajos de organización se han 
nombrado dos comisiones, una en Madrid 
(Alfonso XIIS 34), y otra en Barcelona 
(Auxias Maroh, 46). Estas comisiones eva
cuarán todas las consultas que se les di
rijan.

BIBLIOTECA OE EJÉRCITO í AHNADA 
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero Toro.—Las apa
riciones.—La visión de Carlas IX.—Bilo- 
cación.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.—Ascen
sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Loa 
presentimientos.—El mal de ojo.—El caer 
po astral.—Visión á distancia .—Fantas
mas que anuncian muerte. Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las Islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1892-1905), por 
Luis Mafflotte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra — Precio, 
una peseta

«Loe periódicos de las islas Canarias»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Mafflotte.—Predo, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida +).—^Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y económoo dle las 
islas Canarias», por R Ruiz Benítez de 
Lugo,—Precio, dos pesetas.

I.—Penas militaree» (Graduación prác
tica.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pese- 
tasen rústica; 8 pesetas encuadernado.

II .—«Penas comunes del Código mili
tar» (Graduación práctica).—Encuaderna
da en tela, 8,50 pesetas.—En rústica, pe
setas. . _ ,. 

m.—«La condena condiaional»,—En 
rústica, 2,50 poseías.

IV .—«Penas para militares de leyes ea- 
pecíaiee».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligato
rio» Legifiladón completa de reclutamien
to).—Ex rústica, 8,50 pesetas.

«SINDICATO DE PUBLICIDAD»

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
LOS BXTHASJBBOS 1N ESPAÑA

Reglamentación de su residencia.

Por Real decreto de Gobernación, fecha 12 de Marzo de 1917, 
(publicado en la «Gaceta de Madrid», el día 13), se regulan las 
condiciones de residencia délos extranjeros en España.

La materia es interesante, por las circunstancias en que apa* 
rece legislada, y por tratarse de lazos jurídicos que se renuevan 
con poca frecuencia. •

Por ello pub)loamos la parte dispositiva de dicho Real decreto, 
que dice asi:

«Artículo l.° Desde el l.° de Abril próximo los súbditos ex
tranjeros, para entrar en territorio español, deberán traer pasa
portes que acrediten su identidad, y para residir en el Reino, 
obtener la autorización correspondiente.

También deberán proveerse de pasaportes los súbditos espa
ñoles que regresen á la Patria.

Art. 2 ° Los pasaportes habián de estar expedidos por las au
toridades competentes de las naciones de que sean súbditos los 
extranjeros, ó por los representantes diplomáticos ó consulares 
de su país respectivo, acreditados en la nación de donde vinie - 
ren, y contendrán precisamente el nombre, apellidos, fotografía 
sellada en bu  mitad, señas personales y lugar de su nacimiento, 
mencionando si la nnoionalidad que poseen es de naturaleza ó 
adquirida y en este caso expresando la fecha de la adquisición y 
la nacionalidad anterior.

Los documentos serán visados necesariamente por el cónsul 
español de carrera, acreditado en el distrito correspondiente al 
punto donde resida el funcionario que expida el pasaporte, ó por 
el Consulado general de España, ó la Embajada ó Legación de 
Su Majestad en la nación de la última residencia del interesado, 
consignando el funcionario encargado de hacer el visado, cuál 

pea el objeto del viaje á España.

Sólo en los países en que no resida ningún agente diplomático 
ni consular de carrera, podrán visar los pasaportes á que se re
fiere este artículo, los consulares honorarios.

Los dichos funcionarios nacionales son los competentes para 
expedir los pasaportes de que deberán proveerse los españoles 
para regresar á la Patria y en ellos se consignará el nombre, los 
dos apellidos, el lugar del nacimiento del interesado y el de su 
residencia habitual en el extranjero ó en España, las señas per
sonales del mismo, su fotografía, sallada en su mitad, y su 
firma.

Se expresará si la nacionalidad española es de naturaleza ú 
origen, y si hubiera sido obtenida por vecindad, la fecha de la 
adqisición en la inscripción en el Registro civil, consignando 
también si durante su residencia en el extranjero fué ó no ins
cripto en el Registro consular, y cuál sea la causa ú objeto de bu  
vuelta ó viaje á España.

Art. 3.° Todos los súbditos mencionados, extranjeros y na
cionales, de ambos sexos, mayores de catorce años, deberán pre
sentar el pasaporte dicho á las autoridades ó á sus agentes de la 
frontera y de los puertos, si se lo exigieren. Los presentarán tam
bién en la Dirección general de Seguridad, en Madrid, en el Go
bierno civil en las capitales de provincia ó en las Alcaldías de los 
pueblos donde fueran á residir, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes á su llegada; y la Dirección general, los Gober
nadores ó los Ale aldea visarán el documento, haciendo constar 
tan sólo el día de su presentación, anotándolo en el Registro de 
extranjeros, con expresión del domicilio del interesado, quien, 
si se trasladare á otra población, deberá hacer visar también el 
pasaporte, dentro del plazo precitado, en el Gobierno ó Alcaldía 
del punto á donde fuere. De toda anotación en el Registro y del 
visado de los pasaportes deberá remitirse copia bastante á la Di
rección general de Seguridad.

Art. 4 ° No se permitirá la entrada en territorio español a lea 
que carecieren de pasaporte ó que lo presentaren sin los requisi
tos señalados en el número anterior, y en tales casos será obliga
do á repasar la frontera de donde procedieren, ó no se les con
sentirá desembarcar de los buques extranjeros ó nacionales que 
los conduzcan.

Los extranjeros que al entrar en el Reino alegaren ser prófu
gos, desertores, refugiados políticos ó responsablss de delito no 
sometido á extradición, y que por tales circunstancias no pudie
ron proveerse de pasaporte, serán inscriptos, desde luego, y sin 
perjuicio de comprobar sus asertos.

Si carecieren de recursos, podrán ser obligados á la presta
ción personal, y sin permitirles ausentarse, quedarán sometí 'os 
á la vigilancia de las autoridades, á las cuales estarán también 
afectos, mientras se comprueba su identidad, los españoles que 
al regresar al Reino no presentaran documentos.

Art. 5.° Los extranjeros ó nacionales comprendidos en los 
anteriores preceptos que contraviniendo lo prevenido en el mismo 
ee introdujeren en territorio español desde el 1.® de Abril próxi
mo, serán detenidos, y después de pagar la multa que se les im
pusiese ó cumplir el arresto supletorio, se procederá á la expul
sión de los primeros por el punto de donde procedieren, si entra
ron por tierra, y á costa dél armador ó consignatario del buque 
que lo condujo si vinieron por mar. Los reincidentes serán eo - 
metidos á los tribunales como culpables del delito de desobe
diencia, y extinguida que fue^e la pena, se procederá á la expul

sión de los extranjeros.
Art, 6.° Los extranjeros que se encuentren actualmente en 

territorio español como transeúntes, si carecieran de pasaporte, 
deberán proveerse, antes del día 8 de Abril próximo, de uno ex
pedido por los cónsules de sus respeotivas naciones, con loa re
quisitos determinados en el art. 2.°, documento que habrán da 

preBeetar para su registro dentro de los ocho días siguientes al 
de bu fecha en la Dirección general de Seguridad en Madrid, en 
los Gobiernos civiles, en las demás capitales, y en las Alcaldías 
en los pueblos. En esas oficinas se virarán los pasaportes, regis
trando el domicilio accidental del extranjero y previniéndole que 
está en el deber de llenar igual requisito en el punto á que se 
trasladare dentro de las cuarenta y ochó horas de su llegada.

Los extranjeros que residieren en territorio español con casa 
abierta y ocupación conocida, que estuviesen inscriptos en los 
Registros de sus Consulados y de los Gobiernos civiles, deberán 
renovar la inscripción en el plazo de treinta días, á contar del

(Sé continuará)
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ORGANO DE OPINIOM MILITAR y ARMADft ^DÍAIMQ

SERVICIOS DE U COMPAÑIA MÁMm
IBI

. Unee de Bueeoa Al rea
Servicio mensual, saUendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y deOidiz el 7, 

le Tenerife, Montevideo y Buenos Alrei; emprendiendo el viaje de regreao desde Buenoa Abes el 
día 2 y de Montevideo el 3.

Línea de «ew-Yerk, Cuba-MéJIoo
Servicio mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-Tork, Habana, 

Veraerui y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 80 de cada mea.
- Línea de Cube-Méjiae •

Borvinio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 1», deGijón ellMI yde C«ru6. el 
21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mee, para Oo- 
rafia y Santander.

Línea de Venexuela-Celembla
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes. oara Las Palmas Santa Orna de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Óolón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico.

Lí*ea de Filipina»
Una salida cada 44 días arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Oolombo, Bingapore 

y Manila.,
Líeea de Fernando P6e

Servíalo mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádis el 7, 
para Tánger, Gasahlanna, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, 
Santa Oruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo eí 2, haciendo las escalas de Ganarías y do la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Línea Bresll-Plate
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Oorufla, Vigo y 

para Río Janeiro, Montevideoy Buenos Aires; emprendiendo el Viaje de regreso desde Buenos 
Aíres para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Ganarías, Lisboa, Vigo, Oorufla, Gijón, Santander y 
Rübao.

Estos vapores admiten carga en las condiciones m6s favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
M<Ba da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio, 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

VESTUARIOS PARA a EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA

casa BN BHReELONXcasa en Nao
JSalón del Prado, núm. 14

de leche y chocolate con bollo ó media 
tostada, 45 céntimos ..... ...... -ZZ

w .

3 ,

EL CAFETAL: CORREDERA BAJA, 4

#

Seguro® sobre la vida—Seguree contra incendlea»

ís«5?8 k! pee CSpEMOS® ííystaMiH; 8<SC4*S y W.Wia%| •l.CI«*elWWlMa'

IBI

em f á h iu M a v á ma t á s ia ia  m utoon

ÜHFATISMO, ESCROFULAS 
TUBERCULOSIS 

- bIEBRES pal u d o s as
CAOUEXÍAdeios ) 

. PAISES CALIDOS, iX

MEDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICA^/eoroi/afo^rafydrS^AmsWsrrn.adoO
ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

^2£
'fio

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DB UXO (provincia do Castellaa).

«1 DE PEPTOIE

M6EIER1DU de 11S1ICIE

HIERRO LERAS

r- r’l@

PARIS, 8, rué Vlolenne 
Y en todas las Farmaicías.

Sobre 
el 

rótulo.

CEREVISINA
(¡Mxfea seca ¿e

¡La primera «íoaribinación á base de Peptona Tripsica 
e única on® contiene Ja Tirosina, elemento njador del Yodo * 

Foruaande sma ©oxn?ii¿*dl6aíBSTMBLH y DER1N1QA.
(Gomanfieigípn del Prot Bs r t h bw t  6 la Academia de Cienonra, 19in 

_ mtóE8 a Ss *iacuitad ds Medicina da París, por el Doctor Bo ü l a im . 1906) 
* (jGcBSsalae.oióffi 4 le Asaidemíe_ Medicina, por el ProL Bl a c h b , 1907)

í^sasea ate t o n  a t o  d e  y o d o  in y e c t a bl e
* 6® ÚÍ©®3Ü6 e dufof ti» fae Comblnaeienei MetalopiptdnlGM ‘

«ií® FARiS (v*)o

La CEREVISINA de mara
villosos resultados en el trata
miento de ¡as enfermedades de 
la piel:

FasffNCULOSf

O
FÉNIX ESPAÑOL

COMPAÑÍA DB SebUROB RBUNIDOS
CAPITAL SOCIAL: DOCE MIUON^ M PESETAS MCTIVAS 

COMPLETAMENTE BESIMBQWMO
Agencias tedas les previecias de Bspafia. Freeidn, Peetegal y Mamiamr

Supresión de 
las 

inyecciones. 1

ann

VINO d e PEPTONA
CHAPOTEAUT

Peptono adoptada por el Instituto Pastear

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

01

COMPRIMIDOS
DOSIS : X A 1 comprimidos dos veces 

por día 4 las dos prinolpaies comidas, lo 
que hace O.M 4 O.M centigramos de 

•mettiareteaAc. eúdioo por di»
¿ IMX«Ó?r*BÍefc

tó©S8» : 6 a <« Sayeeeí»®*1. Mff&B 
e»et» «ai les M ikeffto ,

ROBIN
JCLÍARSHOL

Modelo» eopeciales para regiones de piso húmedo y mon- 
tafioso. Gonstrucción especial para Malilla» ©anta 

y sus limítrofes.

5OUÜEZ, I COMODIDAD, 4 ECONOMÍR
gSj Garantía d» su duración.—Sométase ó rigurosas pruebas. ' M

« o ai

_____________________ IB

"FePTONA^Ó BE ¥ODC

¡ODÓ

Tratamieoto 
el nqs fácil 

y el 
mas discreto.

Especialmente

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

. RECOMENDADO
k * k LOS

CONVALECIENTES
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS

FAmS, 8, Rué Vivienne 
$a tsdae €íWí>®ifc3

Exigir 
la 

firma :

Exigir fM|nM\ Sobre cada
el nombre: y y cápsula.

( PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. E'

■ JARABE
DE

RABANO YODADO
d e GRIMAULT & Cu

Recetado por los médi- i 
eos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combaitir el 
linfatismo, el usagne, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

Este ferruginoso es sí úpico que encierra en 
Sta composición los elementos de los huesos y 
de la sangrares sumamente eficaz.contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coleros pálidos Flujos blancos é Irregu- , 
laridad de la men truación. Se soporta siem- 
pra. bien, por lo que se receta con frecuencia á 

doncellas, recien casadas y niños aclic&dos.
v‘ .... Ir PAHiS, 8; Su® Vísienne,

Y en todeé Im Fazmaciai " •

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no R 111 VI A “tf IT
Irrita por su especial mineralización; única en 1 VOtelUtltiiiiOml®™
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- T "
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc. ®

Nataml tBedlcinil. Sefltin brota del manantial.
:U más agrideNc de tomar.

Maee Folleto Médico con Análisis ,,Verdadt<.-«Pídase en principales farmacias y Deposito Central 
RÜTWUZnDn SO VtMTn M mUNRCIAS MIUTJIMS aESPOfe BEL UÑAUSIS, POR EL CUERPO DE SfHÑIDnO, RE1RL ORDEÑ CIMCUL/m BE 21 de MOSTO DE 1916. 

■■■.....lili ARENAL, 26, MP^IO.-FELIPE SANTOS B®™

M.C.D. 2022


